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 PRAX, SOCIEDAD ANÓNIMA
Junta general ordinaria

Convocatoria acordada por el Consejo de Administración 
en su reunión del día 21 de marzo de 2006

Lugar donde se celebrará: Domicilio social. Burgos.
Primera convocatoria: Día 29 de mayo de 2006, a las 

diecisiete horas.
Segunda convocatoria: Día 30 de mayo de 2006, a las 

diecisiete horas.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, cuentas anuales, así como la gestión del Con-
sejo de Administración, todo ello correspondiente al 
ejercicio 2005.

Segundo.–Aplicación del resultado de la Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias.

Tercero.–Auditores de Cuentas. Nombramiento.
Cuarto.–Prorroga de nombramiento de Consejero.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación del acta.

Todo accionista podrá delegar su representación a 
otro accionista de acuerdo con los Estatutos sociales.

A partir de la fecha de la convocatoria cualquier ac-
cionista podrá obtener de la Sociedad de forma inmediata 
y gratuita, copia de los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta general ordinaria, así 
como examinarlos en el domicilio social, de acuerdo con 
el artículo 212.2 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Burgos, 23 de marzo de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Emilio Pérez Escudero.–17.357. 

 PRESS NAVARRA, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria a Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, se convoca a Junta General de Accionistas a 
celebrar en el domicilio social a las doce horas del día 7 
de junio de 2006, en primera convocatoria, y si no hubie-
ra quórum suficiente, en segunda convocatoria, el si-
guiente día 8 de junio, en el mismo lugar y hora, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
Informe de Gestión correspondientes al ejercicio finali-
zado el 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante dicho ejercicio 2005.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la Propuesta de 
Aplicación de Resultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Modificación del número y elección de Con-
sejeros.

Quinto.–Designación o reelección de auditores.
Sexto.–Exclusión de cotización en Bolsa de las accio-

nes de la sociedad. Adopción de un sistema que dote de 
liquidez a las acciones de la sociedad, incluida la posible 

 PROCOUSA, S. A.
Junta general extraordinaria

Se convoca a los accionistas de la entidad «Procousa, 
S.A.», a la celebración de la Junta general extraordinaria 
que tendrá lugar en Rúa do Progreso, n.º 76-entreplanta, 
Oficina 5.ª, 32003 Ourense, el próximo día 30 de junio 
de 2006, a las 10 horas, en primera convocatoria, o el día 
siguiente, a la misma hora y en el mismo lugar, en se-
gunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las Cuentas Anuales (Balan-
ce, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria, Informe 
de Gestión y propuesta de aplicación del resultado de los 
ejercicios, 2000, 2001, 2002, 2003, 2004 y 2005.

Segundo.–Renovación del cargo de Administrador, 
por el plazo fijado en los Estatutos, si procede.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación del acta, si procede.
Quinto.–Elevación a público de los acuerdos sociales.

De conformidad con el artículo 112 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, corresponde a todos los accionistas 
el derecho a examinar en el domicilio social, la documen-
tación, informes, y el texto íntegro de la propuesta y el 
informe sobre la misma, relativos al Orden del día de la 
reunión, pudiendo solicitar la entrega o el envío gratuito 
de los mismos.

Ourense, 27 de enero de 2006.–El Administrador, Bau-
tista Rodríguez Díaz.–17.388. 

 PRODUCCIONES AGRÍCOLAS
SAT 9511

Edicto

Doña Concepción Ferrer Moyá, Secretaria del Juzgado 
de lo Social número 2 de Cartagena,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se si-
guen autos de ejecución n.º 7/05 dimanante de autos 
714/04, seguidos a instancias de don Abdelouhad el Ma-
mouni y otros, se ha dictado en el día de la fecha edicto 
declarando al demandado «Producciones Agrícolas 
SAT», en situación de insolvencia total por importe de 
27.546,83 euros, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

 PROMOCIONES ENERGÉTICAS 
ECOLÓGICAS, S. A.

Reducción de capital y transformación

La Junta general extraordinaria y universal de accionis-
tas celebrada en el domicilio social el pasado 15 de marzo 
de 2006, acordó por unanimidad reducir el capital social 
mediante la disminución del valor nominal de las acciones 
en la cuantía de 2.100.000 euros con la finalidad de condo-
nar dividendos pasivos y, simultáneamente, reducir el capi-
tal en la cuantía de 370.000 euros, mediante la disminución 
del valor nominal de las acciones, dejando cifrado el capital 
social en la cuantía de 530.000 euros, con la consiguiente 
modificación del artículo 5.º de los Estatutos sociales, pro-
cediéndose simultáneamente a la transformación de la so-
ciedad en Sociedad de Responsabilidad Limitada.

Lo cual se notifica a los efectos previstos en los artícu-
los 165 y 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Soria, 3 de abril de 2006.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Fidel Romo Lagunas.–18.337. 

 PROMOCIONES ENERGÉTICAS 
ECOLÓGICAS, S. L.
(Sociedad escindida) 

EÓLICA DE CASTIL DE TIERRA S. L.
EÓLICA DE SIERRA MINISTRA, S. L.

PEESA CARTERA, S. L.
(Sociedades beneficiarias 

de nueva creación)
Anuncio de escisión total

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 242 
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas y el artículo 94 
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, se 
hace público que la Junta general extraordinaria y univer-
sal de Promociones Energéticas Ecológicas Sociedad 
Limitada (antes Promociones Energéticas Ecológicas, 
Sociedad Anónima), celebrada el 15 de marzo de 2006, 
aprobó por unanimidad la escisión total de Promociones 
Energéticas Ecológicas Sociedad Limitada, procedién-
dose a su disolución sin liquidación y traspasando en 
bloque de su patrimonio social a tres sociedades benefi-
ciarias de nueva creación que girarán bajo las denomina-
ciones de Eólica de Castil de Tierra Sociedad Limitada, 
Eólica de Sierra Ministra, Sociedad Limitada y Peesa 
Cartera, Sociedad Limitada de acuerdo con el Proyecto 
de escisión elaborado y suscrito por los administradores 
de la Sociedad. Se hace constar igualmente que ni en la 
sociedad escindida ni en las sociedades beneficiarias de 
la escisión existen ni existirán, como consecuencia de la 
escisión, derechos especiales distintos de las participa-
ciones, que no se han atribuido ventajas ni en las socieda-
des beneficiarias de la escisión ni en la sociedad escindi-
da al administrador de la sociedad escindida ni a sus 
socios, que no ha intervenido en la escisión experto inde-
pendiente y que las operaciones de la sociedad escindida 
se considerarán realizadas a efectos contables por cuenta 
de las sociedades beneficiarias de la escisión desde el 15 
de marzo de 2006.

Se hace constar asimismo de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 242 y 243 de la Ley de Socieda-
des Anónimas el derecho que corresponde a los socios y 
acreedores de la Sociedad de obtener el texto íntegro de 
los acuerdos adoptados y del Balance de escisión, así 
como el derecho que corresponde a los acreedores socia-
les de oponerse a la escisión en los términos previstos en 
el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, en el 
plazo de un mes contado desde la publicación del último 
anuncio de escisión.

Asimismo, se hace constar el derecho a examinar en el 
domicilio social los documentos a que se refiere el artículo 

carácter de universal con fecha 15 de marzo de 2006, 
acordó reducir el capital social en 675.750 euros, que-
dando fijado su cifra en 225.250 euros, con la finalidad 
de condonar los dividendos pasivos pendientes, mediante 
la disminución del valor nominal de todas las acciones de 
la sociedad, pasando de 100 euros de valor nominal a 25 
euros.

Los acreedores de la sociedad podrán oponerse a la 
reducción de capital, en el plazo de un mes, a contar 
desde la fecha de publicación del último anuncio del 
acuerdo de reducción, en los términos previstos en el ar-
tículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 15 de marzo de 2006.–Don José Luis Pardo 
Izquierdo, Administrador Solidario.–18.338. 

incorporación a un mercado organizado; en su caso, cese 
de la actual entidad encargada de la llevanza del libro 
contable y de accionistas y designación de otra nueva; 
supresión del artículo de los Estatutos Sociales relativo al 
Comité de Auditoría y disolución en su caso, del mismo.

Séptimo.–Modificación del texto íntegro de los Esta-
tutos Sociales para adaptarlo a la nueva normativa de 
Instituciones de Inversión Colectiva y normativa com-
plementaria.

Octavo.–Acuerdo en relación al artículo 67 de la LIIC 
(operaciones vinculadas).

Noveno.–Autorización para documentar, ejecutar y, 
en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del dere-
cho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformidad 
con lo previsto en los Estatutos Sociales y la legislación 
aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social o soli-
citar la entrega o el envío gratuito de la documentación 
relativa a los acuerdos que van a ser sometidos a la aproba-
ción de la Junta de Accionistas y en especial las cuentas 
anuales del ejercicio 2005, el informe de gestión y el infor-
me del Auditor de Cuentas, así como el texto íntegro de las 
modificaciones estatutarias propuestas y el informe del 
Consejo de Administración relativo a las mismas.

Madrid, 10 de abril de 2006.–El Vicesecretario no 
Consejero del Consejo de Administración. D. José Ma-
nuel Pomarón Bagüés.–18.906. 

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la LPL, 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

En Cartagena,  a 30 de marzo de 2006.–El/La Secreta-
rio judicial.–17.614. 
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238 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas que asiste 
a las personas relacionadas en el mismo precepto.

Soria, 3 de abril de 2006.–El Secretario del Consejo de 
Administración de Promociones Energéticas Ecológicas 
Sociedad Limitada, don Fidel Romo Lagunas.–18.336.

1.ª 17-4-2006 

 PROMOCIONES GUADALIX, S. A.
La Junta general extraordinaria y universal de accio-

nistas, celebrada el 30 de marzo de 2006, acordó por 
unanimidad los siguientes acuerdos: Disolver y liquidar 
la sociedad con adjudicación de los activos a los accio-
nistas de la Compañía. Aprobar el siguiente Balance de 
disolución, que coincide con el final de liquidación.

Euros

Activo:

Existencias ............................................ 70.518,76
Accionistas Desembolsado ................... 36.060,72
Préstamos Socios .................................. –9.381,15

Total activo ............................. 97.198,33

Pasivo:

Capital Social ........................................ 72.121,45
Reservas ................................................ 34.458,03
Resultados Negativos............................ –7.180,01
Pérdidas................................................. –2.201,14

Total pasivo ............................ 97.198,33

Madrid, 30 de marzo de 2006.–Administrador único. 
Joaquín Cabanas Rubio.–18.309. 

 PROMOCIONES MIRANDA
NORTE, S. L.

(Sociedad absorbente) 

ESTRUCTURAS MIRANDA, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión

A los efectos de lo dispuesto en la legislación vigente, 
se hace público que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de socios de la mercantil «Promociones Miran-
da Norte, Sociedad Limitada», por unanimidad, y el so-
cio único de la mercantil «Estructuras Miranda, Sociedad 
Limitada», mediante decisión del socio único, en ejerci-
cio de las competencias de la Junta general extraordinaria 
de socios, aprobaron respectivamente, cada una de ellas, 
en fecha 11 de enero de 2006, la fusión por absorción de 
dichas sociedades, mediante la absorción por «Promocio-
nes Miranda Norte, Sociedad Limitada», sociedad absor-
bente, de la sociedad «Estructuras Miranda, Sociedad Li-
mitada», sociedad absorbida, con disolución sin 
liquidación de esta última, y sin ampliación del capital 
social de la absorbente según los términos del proyecto de 
fusión suscrito por el Administrador único de ambas enti-
dades, depositado en el Registro Mercantil de Salamanca.

Se hace constar el derecho que asiste a socios y acreedo-
res de obtener gratuitamente el texto íntegro del acuerdo 
adoptado y del Balance de fusión, así como el derecho de 
los acreedores a oponerse a la fusión en los términos previs-
tos por el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Béjar (Salamanca), 12 de enero de 2006.–Sebastián 
Martínez Ciudad, Administrador único de «Promociones 
Miranda Norte, Sociedad Limitada», y de «Estructuras 
Miranda, Sociedad Limitada».–17.746.

1.ª 17-4-2006 

 PROMOCIONES TÉCNICAS MÉDICAS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Ordinaria

Por decisión del Consejo de Administración se convo-
ca a los accionistas a la Junta General Ordinaria de la 

 RUTILA COURIER, S. L.
Doña María Dolores Marín Relanzón, Secretaria del Juz-

gado de lo Social número 15 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento 667/05, ejecu-
ción 10/06 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cia de Ángel Cruzado Llorente contra Rutila Courier, 
Sociedad Limitada, sobre despido, se ha dictado resolu-
ción de fecha 23 de febrero de 2006, en cuya parte dispo-
sitiva aparece lo siguiente: «Declarar al ejecutado Rutila 
Courier, Sociedad Limitada, en situación de insolvencia 
total por importe de 11.893,50 euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Madrid, 31 de marzo de 2006.–La Secretaria Judicial, 
María Dolores Marín Relación.–17.415. 

 SALVA INDUSTRIAL, S. A.
Junta general de accionistas

El Consejo de Administración de esta Sociedad, en 
reunión celebrada el 31 de marzo de 2006 acordó convo-
car a los señores accionistas a la Junta general ordinaria 
que tendrá lugar en el propio domicilio social el día 23 de 
junio de 2006 a las diecisiete horas en primera convoca-
toria y veinticuatro horas después, en segunda convoca-
toria, en el mismo lugar y con el siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales y del Informe de Gestión del ejercicio 
del 2005 y la censura de la gestión social, tanto indivi-
duales como consolidadas.

Segundo.–Aplicación de resultados del ejercicio 2005.
Tercero.–Ruegos y preguntas.

Los señores accionistas de acuerdo con el artículo 212 
de la Ley de Sociedades Anónimas, podrán examinar y 
obtener gratuitamente y de forma inmediata, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta y los informes de los Auditores de Cuentas.

Lezo, 3 de abril de 2006.–El Secretario del Consejo de 
Administración, don Francisco Tuduri Esnal.–18.304. 

 SALVIAME, S. L. U.
(Sociedad absorbente)

TREBE 21, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo previsto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas se hace público que las 
Juntas Generales Extraordinarias y Universales de las 

Sociedad, a celebrar en el domicilio social, calle General 
Arrando numero 30 de Madrid, el día 24 de mayo de 
2006, a las veinte horas, en primera convocatoria y, en su 
caso el día 25 de mayo de 2006, en el mismo lugar y hora, 
en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales del ejercicio 2005.

Segundo.–Aplicación del resultado del ejercicio 
2005.

Tercero.–Aprobación si procede de la gestión social.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 

del Acta de la Reunión.

Se hace constar el derecho de los señores accionistas a 
obtener, de forma inmediata y gratuita, copia de los docu-
mentos sometidos a la aprobación de la Junta General.

Madrid, 10 de abril de 2006.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, Miguel Ortiz Mouliaa.–18.367. 

mercantiles «Salviame, Sociedad Limitada Unipersonal» 
y «Trebe 21, Sociedad Limitada», acordaron por unani-
midad, en fecha 28 de marzo de 2006, la fusión de las 
citadas sociedades mediante la absorción por parte de 
«Salviame, Sociedad Limitada Unipersonal» (Sociedad 
absorbente) de «Trebe 21, Sociedad Limitada» (Sociedad 
absorbida), mediante la disolución sin liquidación de ésta 
y transmisión en bloque a título universal de todos los 
bienes, derechos y obligaciones que integran su patrimo-
nio a «Salviame, Sociedad Limitada Unipersonal» (So-
ciedad absorbente) , y sin ampliación del capital social de 
ésta, de conformidad todo ello con los términos y condi-
ciones que constan en el Proyecto de Fusión suscrito por 
los miembros de los respectivos Órganos de Administra-
ción de las sociedades intervinientes y depositado en los 
Registros Mercantiles de Madrid y Bizkaia.

Se hace constar que asiste a todos los socios y acreedo-
res de las sociedades que participan en la fusión el derecho 
a obtener el texto integro de los acuerdos adoptados en sus 
respectivas Juntas Generales y el balance anual aprobado 
por cada una de ellas como balance de fusión, asi como el 
derecho de los acreedores a oponerse a la fusión en los 
términos previstos en el artículo 166 Ley de Sociedades 
Anónimas durante el transcurso de un mes, contado desde 
la fecha del último anuncio de fusión.

Bilbao, 28 de marzo de 2006.–El Administrador Úni-
co de «Salviame, Sociedad Limitada Unipersonal», don 
Eneko Caballero Laskibar y el Administrador Único de 
«Trebe 21, Sociedad Limitada», don Francisco Javier 
Chalbaud Rodríguez.–18.658. 1.ª 17-4-2006 

 S.A.T. CHICOTE, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña M.ª Teresa Nicolás Serrano, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 20 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 118 /05 de este Juzgado de lo Social seguidos a 
instancias de don Jaime Farelo Cejalvo, contra S.A.T. 
Chicote, Sociedad Limitada, se ha dictado en el día de la 
fecha 28 de marzo de 2006 auto por el que se declara al 
ejecutado S.A.T. Chicote, Sociedad Limitada, en situa-
ción de insolvencia parcial por importe de 11.783,52 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Madrid, 28 de marzo de 2006.–La Secretaria Judicial, 
M.ª Teresa Nicolás Serrano.–17.405. 

 SIDNEY NUEVO MILENIO, 
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
DE CAPITAL VARIABLE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria a Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, se convoca a Junta General de Accionistas a 
celebrar en el domicilio social a las diecisiete horas del 
día 22 de junio de 2006, en primera convocatoria, y si no 
hubiera quórum suficiente, en segunda convocatoria, el 
siguiente día 23 de junio, en el mismo lugar y hora, con 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
Informe de Gestión correspondientes al ejercicio finali-
zado el 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante dicho ejerci-
cio 2005.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la Propuesta de 
Aplicación de Resultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Modificación del número y elección de Con-
sejeros.


